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REF: F - 129

EXTRACTO DE LA DESCRIPCION
Un dispositivo de cambio de dirección para ju­

guetes de movimiento, que se acciona mediante un sistema 
inalámbrico por control remoto, en el que una varilla 

5 accionadora está dispuesta de modo lateralmente deslizan­
te en paralelo con un eje de ruedas, para poder ajustar 
con cualquiera de entre una pluralidad de porciones escon­
zadas formadas en un disco concéntricamente acoplado den­
tro de cualquiera de las ruedas en ambos extremos del eje 

10 de ruedas, cuando se hace mover la varilla en esa direc­
ción mediante un electroimán activado que atrae a una 
pieza de hierro conectada con la varilla accionadora.
La rueda, cuya rotación se detiene por el ajuste de la va­
rilla accionadora con el disco de ajuste, se convierte e*n 

15 un pivote para que el cuerpo del juguete móvil pueda girar
en cualquier dirección deseada.

PLAN GENERAL Y ANTECEDENTES DE LA INVENCION 
a. Ambito de la invención.

Esta invención se refiere a un dispositivo de 
20 dirección. Más particularmente, se refiere la presente

invención a un dispositivo de cambio de dirección para ju­
guetes de movimiento, tales como, como por ejemplo, auto­
móviles de juguete, etc., que se pueden guiarla voluntad, 
por medio de un sistema inalámbrico de control remoto.

25 b. Descripción de la técnica anterior.
Se han propuesto hasta hoy diversas clases de 

dispositivos para cambiar la dirección en los juguetes de 
movimiento que se accionan por un medio de dirección por 
control remoto. Sin embargo, tal dispositivo conocido está 

30 construido de tal manera que la rotación de la rueda motriz
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del juguete móvil se detiene completamente, y se hace 
mover el cuerpo del juguete móvil en dirección lateral 
con la rueda motriz parada como punto de giro o pivote 
para dar la vuelta o cambiar de dirección. Así pues, el 
cambio de dirección o guía de este tipo de juguete de mo­
vimiento se ha realizado por repetición de la rotación 
y parada de la rueda motriz, por cuya razón se hace in­
evitablemente complicada la construcción mecánica del 
dispositivo.

En consecuencia, la presente invención ha 
concedido una atención particular a este punto desventa­
joso del dispositivo conocido de cambio de dirección para 
tales juguetes de movimiento, y ha desarrollado una cons­
trucción mejorada del mismo, en la que el cambio de di­
rección se puede efectuar sin detener la rotación de la 
rueda motriz, lo que constituye una diferencia notable y 
ventajosa con respecto al dispositivo ordinario de cambio 
de dirección utilizado en los juguetes de movimiento.
RESUMEN DE LA INVENCION

Es, por consiguiente, el objeto principal de 
la presente invención el aportar un dispositivo nuevo 
y perfeccionado para el cambio de dirección en los jugue­
tes de movimiento, en el que no se requiere la rotación 
y detención repetidas y alternadas de la rueda motriz, 
y con el cual el costo de fabricación del producto cons­
tituido por el juguete puede ser inferior al que resulta 
con el complicado dispositivo de cambio de dirección más 
arriba mencionado, del tipo conocido.

Conforme a la presente invención, se aporta 
aquí un dispositivo de cambio de dirección para juguetes
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de movimiento, que comprende, en combinación: una placa 
de base, cuyas dos partes de extremo están dobladas hacia 
arriba, un árbol o eje de ruedas que lleva unas ruedas en 
los respectivos extremos, el cual pasa a través de dichas 
partes terminales levantadas hacia arriba,de la citada 
placa de base, y queda sujeto por las mismas en una dispo­
sición giratoria, ún disco de ajuste situado en su super­
ficie interior con una pluralidad de porciones esconzadas, 
y fijado concéntricamente en una de dichas ruedas de modo 
que dicho disco no puede girar loco o en vacío, mientras 
que la otra rueda es libremente giratoria, una varilla 
accionadora dispuesta en paralelo con el referido eje de 
ruedas de modo lateralmente deslizante a través de dichas 
partes de extremo de la indicada placa de base vueltas' 
hacia arriba, de modo que una de sus partes de extremo 
se puede ajustar apropiadamente con cualquiera de las 
citadas porciones entrantes de dicho disco de ajuste, 
cuando se hace mover lateralmente la mencionada varilla ac­
cionadora, un electroimán montado sobre una parte de dicha 
placa de base, y un trozo de hierro móvil, uno de cuyos 
extremos está fijado sobre el otro extremo citado de dicha 
varilla accionadora, y cuyo otro extremo va acoplado en 
disposición oscilante a proximidad del citado- electroimán 
para hacer desviar la varilla accionadora.hacia un lado, 
cuando es atraída hacia el núcleo de hierro de dicho elec­
troimán y entra en contacto con el mismo, estando dicha 
^placa de base acoplada en forma oscilante sobre el cuerpo 
de dicho juguete móvil mediante un perno de pivote a fin 
de permitir que dicho juguete cambie su dirección de mo­
vimiento sobre el pivote de la rueda, cuya rotación ha sido

4
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impedida por la varilla accionadora ajustada por un ex­
tremo con la citada parte esconzada de dicho disco de 
ajuste situado en una de las ruedas, cuando el referido 
trozo de hierro móvil entra en contacto con el núcleo de 
hierro de dicho electroimán mediante una señal de control 
emitida desde el exterior.

El citado objeto y otros de la presente invención, - 
así como su construcción y función detalladas, serán ex­
plicados con el mayor detalle a continuación, con referen­
cia a una forma preferida de ejecución, por lo que los 
expertos en esta técnica podrán interpretar la invención 
más claramente, considerándolo en conjunción con el plano 
que se acompaña, en el cual las mismas piezas y componen­
tes se han señalado con las mismas referencias-numéricas.

BREVE DESCRIPCION DEL PLANO
En el plano, la fig. 1 es una vista esquemática 

en planta, que representa un vehículo móvil de juguete 
provisto del dispositivo de cambio de dirección objeto de 
la presenta invención, en el que no se encuentra en fun­
ciones la varilla accionadora;

la fig. 2 es también la misma vista esquemática 
en planta representada en la fig. 1 citada, pero en ella 
se encuentra en función la varilla accionadora* y el ve­
hículo de juguete se está moviendo hacia la'izquierda;
y

la fig. 3 es una vista en perspectiva del disposi­
tivo de cambio de dirección conforme'a la presente in­
vención.
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DESCRIPCION.DETALLADA DE UNA FORMA PREFERIDA DE EJECUCION
Con referencia ahora a las figuras 1 a 3 inclu­

sive, explicaremos a continuación la forma preferida de 
realización del dispositivo de cambio de dirección según 
el presente invento.

El dispositivo de cambio de dirección de la pre­
sente invención comprende los siguientes componentes: 
una varilla accionadora 1, unas ruedas izquierda y derecha 
2 y 2', un eje de rueda 3s una placa de base 4, un elemento 
de soporte 5 situado en ambos extremos de la placa de base 
4 y formado en su interior con un orificio 6 de eje para el 
eje de las ruedas y un orificio receptor para la varilla 
accionadora 7, un trozo de hierro móvil 8 fijado en un 
extremo de la varilla accionadora, un electroimán 9 que' 
posee un núcleo de hierro 14 y se encuentra montado sobre 
una parte de la placa de base 4, un bastidor de ajuste 
10 para el electroimán 9! un elemento de fijación 11 para 
el trozo de hierro móvil 8, un muelle 12 para la varilla 
accionadora, una pieza 13 receptora del muelle, un dis­
co de ajuste 15 que posee una pluralidad de porciones es­
conzadas 16, un eje central o perno de pivote 18 destinado 
a ser un centro de rotaciónde la placa de base 4, un muelle 
19 para la placa de base, un pasador de retención 20 para 
el muelle 19, y unos pasadores de retención 21 y 22 des­
tinados a regular la posición de la placa de base 4.

Las piezas componentes que hemos enumerado se 
ensamblan y construyen para formar'el dispositivo preten­
dido de cambio de dirección relacionándolas entre sí como 
sigue:

Se mantiene la varilla accionadora 1 en dispo­

4



-  7 -

5

10

15

20

25

30

sición móvil dentro del orificio receptor 7 que se forma 
contiguo al orificio 6 del eje en el elemento de soporte 
5 situado en ambos extremos de la placa de base 4 cons­
titutiva de un dispositivo de acoplamiento de las ruedas 
delanteras en paralelo con el eje de las ruedas. El eje 
de las ruedas está provisto,en ambos extremos,de las ruedas 
delanteras 2 y 2'. la rueda delantera 2 se fija en el ex­
tremo lateral izquierdo del eje de ruedas, para constituir 
la rueda izquierda, mientras que la rueda delantera 2' se 
acopla en disposición móvil en el lado extremo derecho del 
eje de ruedas para pasar a constituir la rueda derecha.
La pieza o trozo de hierro móvil 8 en forma de una "h" 
pequeña se sujeta de manera holgada por su extremo inferior 
sobre el bastidorcb acoplamiento 10 para recibir al elec­
troimán 9 que ha de montarse sobre una parte de la placa de 
base 4, y su parte terminal superior se fija junto al lado 
extremo derecho de la varilla accionadora 1 mediante el 
elemento^ fijación 11. La mencionada parte extrema infe­
rior del trozo de hierro móvil en forma de "h" es impelida 
hacia la pieza 13 receptora del muelle prevista en una 
parte del bastidor 10 de acoplamiento del electroimán,me­
diante un muelle 12 destinado a regular el funcionamiento 
de la varilla accionadora 1 a fin de que ésta^quede sepa­
rada de un núcleo de hierro 14 del electroimán cuando 
no se encuentre en estado activado. La rueda izquierda 2 
presenta, en su parte interna, un disco de ajuste 15 que 
posee unas porciones esconzadas apropiadas para recibir el 
extremo izquierdo de la varilla accionadora 1, por lo que 
puede ajustar con cualquiera de las porciones esconzadas 
del disco de ajuste. El disco.va también axialmente fijado
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sobre el eje *3 de las ruedas de modo que es concéntrico 
e integral de la rueda delantera izquierda 2. El número 
de referencia 17 designa un cuerpo o chasis de vehículo 
de un coche de juguete ordinario que se ha representado en 

5 líneas de rayas y puntos, y que se presenta aquí como ejem­
plo del vehículo móvil que se trata de regular mediante 
el dispositivo de cambio de dirección de la presente in­
vención. En este cuerpo o chasis de vehículo deberán esta­
blecerse un dispositivo receptor de señales, un motor 

10 eléctrico, un mecanismo de transmisión de energía para ac­
cionar las ruedas posteriores, etc., aunque estos compo­
nentes se han omitido en la ilustración buscando una mayor 
simplicidad, y además, por no ser necesarios para la com­
prensión de la presente invención. En la parte central 

15 de la placa de base 4, se dispone el eje o perno de pivote
central 18, por el cual se hace móvil en pivotación la 
placa de base 4 sobre el cuerpo 17 del vehículo a fin de 
cambiar la dirección de su movimiento. El muelle 19 para 
la placa de base 4 está enganchado por un extremo al pa- 

20 sador de retención20 dispuesto sobre el cuerpo 17 del
vehículo, y por el otro extremo del mismo a la parte de­
lantera izquierda de la placa, de base 4. Tanto el pasador 
de retención 21 como el pasador de retención 22 destinados 
a regular la posición de la placa de base, se encuentran 

25 dispuestos sobre el cuerpo 17 del vehículo. El número de
referencia 23 designa una parte muescada en forma de L, 
constituida en la mitad delantera derecha de la placa 
de base 4. La función real de relación recíproca entre 
dicho muelle 19 de la placa de base, los pasadores de 

30 retención 21 y 22, y la parte muescada 23 de la placa de

4
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base,se explicará después.
Describiremos ahora la función del dispositivo 

de cambio de dirección conforme a la presente invención, cons 
truído según queda expuesto.

5 En primer lugar, diremos que cuando ha de diri­
girse el juguete en una dirección de recorrido diferente 
de la que haya llevado hasta el momento, se puede emitir 
una señal operativa desde un dispositivo emisor de señales, 
tras de lo cual la señal emitida será recibida por un dis- 

10 positivo receptor de señales y regulador de la dirección
instalado en el cuerpo del vehículo de juguete, y se gene­
rará una fuerza magnética en el electroimán 9* (Inciden- 
talmente, se han omitido en las explicaciones, por ser ya 
conocidos, el dispositivo emisor de señales para el control 

15 remoto del electroimán y el dispositivo receptor de seña­
les para recibir la onda electromagnética radiada desde 
el dispositivo emisor de señales.) Cuando se genera una 
fuerza magnética en el electroimán 9, la pieza móvil de 
hierro 8, cuyo extremo opuesto al que se encuentra fijado 

20 en la varilla accionadora 1, que hasta el momento se ha
hallado en situación de separación del núcleo de hierro 14 
por la acción de tracción del muelle 12 de la varilla ac­
cionadora, es atraído al núcleo de hierro 14, y entonces 
la varilla accionadora 1 a cuyo extremo derecho está ligado 

25 el extremo superior de la pieza móvil de hierro 8, se mueve
hacia la izquierda y su extremo izquierdo ajusta con cual­
quiera de las porciones cóncavas o esconzadas del disco 
de ajuste 15 situado dentro de la rueda izquierda 2 en su 
rotación. Mediante este ajuste de la varilla accionadora 1 

30 con el disco de ajuste 15, queda impedida la rotación de
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la rueda 2 que gira al unísono con el disco de ajuste 15, 
para asumir un estado de deslizamiento. En este momento, 
la placa de base 4 se moverá momentáneamente en dirección 
antihoraria sobre el cuerpo 17 del vehículo, en el pivote 
del eje o perno de pivote central 18. Sin embargo, al en­
trar en colisión la muesca 23 en forma de L, constituida 
en la parte delantera derecha de la placa de base 4, con 
el perno regulador o pasador de retención 22 de la placa 
de base, la placa de base 4 se detendrá en esta posición 
de choque (véase figura 2). Mientras la rueda izquierda 2 
continúa en su posición parada, la rueda derecha 2' situada 
al lado opuesto de la rueda izquierda 2, continuará su ro­
tación, por lo que se impide al cuerpo del juguete su mo­
vimiento rectilíneo y se le obliga a cambiar su dirección 
hacia la izquierda con la rueda izquierda 2 que detiene su 
rotación y queda en su estado deslizante, como centro del 
cambio de dirección.

A continuación, para que cese este -cambio de 
dirección, se puede detener la emisión de la señal opera­
tiva, con lo cual la pieza móvil de hierro 14 pierde su 
fuerza magnética y la pieza de hierro móvil 8 pasa nueva­
mente al estado de separación respecto al núcleo de hierro 
14 bajo la fuerza del muelle 12 de la varilla-accionadora, 
a lo que sigue una acción inversa a la acción anterior de 
ajuste de la varilla accionadora 1 ligada al muelle 12 de 
la varilla accionadora. Es decir, que el extremo de la va­
rilla accionadora 1 se desajusta dé-la porción esconzada 16 
formada en el disco de ajuste 15, y la rueda izquierda 2, 
que se ha mantenido en situación de detención de la ro­
tación vuelve a ponerse en marcha. Al mismo tiempo, la

4
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placa de base 4 es accionada en tracción hacia delante por 
el muelle 19 de la placa de base y detenida al chocar con 
el perno o pasador de retención 21 receptor de lá placa de 
base.(véase fig. 1), con lo cual el cuerpo del juguete 
volverá a desplazarse en dirección recta.

En las explicaciones que anteceden, nos hemos 
referido como ejemplo de dispositivo que se trata de regular, 
a un automóvil de juguete. Sin embargo, la presente in­
vención no se limita a tal coche de juguete, sino que tiene 
amplias aplicaciones tales como, por ejemplo, muñecas, ani­
males de juguete, etc. A este respecto, debe quedar enten­
dido que los técnicos del ramo pueden introducir cualquier 
cambio o modificación en la presente invención sin salir 
por ello del espíritu y del ámbito de la misma,.que queda 
definida en las reivindicaciones que se acompañan.

En resumen, la Patente de Invención que se so - 
licita deberá recaer sobre las siguientes

REIVINDICACIONES
1. Un dispositivo de cambio de dirección o 

guia para un juguete de movimiento que se trata de accionar 
mediante un dispositivo inalámbrico por control remoto, que 
comprende, en combinación:

a) una placa de base, cuyas dos partes de ̂ extremo es­
tán dobladas hacia arriba para definir unos .elementos sus­
tentadores de eje;

b) un eje de rubdas que lleva fijadas en ambos extremos 
unas ruedas, eje que atraviesa los citados elementos de 
soporte del mismo, de la referida placa de base, y queda 
sostenido por éstos en disposición giratoria;

c) un disco de ajuste proyisto en su superficie interna
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de una pluralidad de porciones esconzadas, y fijado con­
céntricamente en una de dichas ruedas, por lo que tal disco 
no puede girar loco o en vacío, mientras que la otra rueda 
puede girar libremente, loca o en vacío;

5 d) una varilla accionadora dispuesta en paralelo
con el citado eje de ruedas de manera lateralmente desli­
zante, a través de las mencionadas partes terminales vueltas 
hacia arriba de dicha placa de base, de modo que una de sus 
partes extremas puede ajustar adecuadamente con cualquiera 

10 de las porciones esconzadas existentes en dicho disco de
ajuste, cuando se hace mover lateralmente la mencionada 
varilla accionadora;

e) un electroimán montado sobre una parte de dicha 
placa de base, y

15 f) un trozo o pieza de hierro móvil, uno de cuyos
extremos está fijado sobre el otro extremo mencionado de 
dicha varilla accionadora y el otro de cuyos extremos ajusta 
en disposición oscilante a proximidad de dicho* electroimán 
para hacer que la varilla accionadora se desvíe lateral- 

20 mente, cuando es atraída por el núcleo de hierro de dicho
electroimán y entra en contacto con el mismo, ajustando 
la mencionada placa de base, en forma oscilante, sobre el 
cuerpo de dicho juguete móvil mediante un perno'de pivote, 
para permitir que dicho juguete cambie la dirección de su 

25 movimiento sobre el pivote de la rueda, cuya rotación habrá
sido impedida por la varilla accionadora ajustada por su 
primer extremo con dicha porción, de entre las porciones 
esconzadas, del mencionado disco de ajuste dispuesto en 
la parte interior de la rueda, cuando dicha pieza móvil de 

30 hierro entra en contacto con el núcleo de hierro del men-

4



5

10

15

20

25

30

-  13 -

clonado electroimán mediante una señal reguladora emitida 
desde, el exterior.

2. El dispositivo de cambio de dirección según 
la reivindicación 1, en el que existen un par de pasadores 
de retención dispuestos por delante de la citada plapa de 
base, para impedir una oscilación excesiva de dicha placa 
de base sobre el perno de pivote.

3. El dispositivo de cambio de dirección según 
la reivindicación 1, en el que la citada placa de base está 
provista de una porción muescada con la que está destinado 
a ajustar uno de los dos mencionados pasadores de retención 
para impedir su oscilación excesiva.

4. El dispositivo de cambio de dirección según 
la reivindicación 1, en el que la mencionada pieza de 
hierro móvil está impelida por un muelle por su otro ex­
tremo acoplado en disposición oscilante, en dirección 
opuesta a la dirección de dicha varilla accionadora, mo­
viéndose hacia dentro de dicho disco de ajuste cuando la 
mencionada pieza de hierro es atraída por dicho electro­
imán una vez excitado.

5. El dispositivo de cambio de dirección según 
la reivindicación 1, en el que la mencionada placa de base, 
es enganchada por un muelle por una porción lateral de la 
misma e impelida por dicho muelle, de modo.que pueda man­
tenerse constantemente en contacto con uno de dichos pasa­
dores de retención para asegurar el movimiento.recto del
.citado cuerpo del juguete cuando no. se accione la mencio­
nada varilla accionadora.
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6. Se reivindica por áltim'o como objeto s_o 
bre el que ha de recaer la Patente de Invención que se soljL 
cita: " UN DISPOSITIVO DE CAMBIO DE DIRECCION 0 GUIA PARA UN 
JUGUETE DE MOVIMIENTO "

^ Todo conforme queda descrito y reivindicado
en la presente Memoria Descriptiva que consta de catorce pá­
ginas mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 24 de Febrero de 1976
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